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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se roclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
tnrJi««¿eyoSjObV?®u 611Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinu Hnu'l6 A“‘lca sujetos á la legislación peninsular, á los 
eo«« ¿r* u de .promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo civil.)
taWo nrovinrC¿°nr8 ?el Gobiorno sqn obligatorias para la capi- 
iesde cuatro rt LdaSde 1ue se oficialmente en olla, y 

i,a"bloa de 11 m‘s”“

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL

PHBSWC1A DEL CONSEJO DE H1MSTK0S.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 Julio 1893.1

SECCIÓN PRIMERA.

HIMSTIIHIO DR LA fiOIIEHOCIOA.
REAL ORDEN

1 asado á informe de la Sección de Gobernación 
y í omento del Consejo de Estado el expediente 
i dativo á la suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Santa Olalla, decretada por V. S. 
en 30 de Mayo último, ha emitido con fecha 14 
del actual el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 7 de Julio, re
cibida el 11, se consulta á la Sección en el expe
diente de suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Santa Olalla, decretada por el 
Gobernador civil de Toledo en 30 de Mayo, resul
tando de los antecedentes:

Que practicada la visita de inspección, el Gober
nador adoptó la antedicha medida sin hacerla 

extensiva á los otros cinco Concejales, por estar 
suspensos á virtud de auto judicial, suspendiendo 
además al Secretario del Ayuntamiento, fundán
dose en los siguientes hechos que están compro
bados con las certificaciones que obran en el ex
pediente.

Por el concepto de imprevistos se han hecho 
pagos que ascienden á 1.644 pesetas, estando des
tinadas en el presupuesto para este objeto 410 
pesetas; se ha satisfecho al Depositario el 1 por 
100 sobre los ingresos, sin que el presupuesto lo 
autorizara, y en el mismo caso se halla un libra
miento expedido á favor de un agente del Ayun
tamiento en la capital; en los presupuestos de 
1890-91 y 1891-92, figuran dos sueldos para Mé
dicos titulares que se cobran por una sola persona 
y en los ejercicios ha recibido el Secretario suel
dos atrasados sin que existiera la consignación 
necesaria; en sesión de 28 de Enero último aprobó 
el Ayuntamiento un nombramiento que hizo el 
Alcalde para desempeñar servicios, sin crédito de
bidamente aprobado para este fin; no se han ren
dido las cuentas de varios años y tampoco se han 
formado los presupuestos adicionales.

El Ministerio devolvió el expediente al Gober
nador en 23 de Junio para que, en cumplimiento 
de la ley de 19 de Octubre de 1889 y réglamento 
de 22 de Abril de 1890, se oyera á los Concejales 
suspensos.
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El Gobernador dictó providencia concediendo 
audiencia á los interesados por término de cinco 
días, que fue notificada á los mismos por la Al
caldía, recurriendo en alzada ante V. E. uno de 
Concejales suspensos, por estimar que el Gober
nador, en la referida providencia, no se atuvo á los 
preceptos del citado reglamento.

La Subsecretaría propone que informe esta Sec
ción, la cual es de parecer, en vista de los hechos 
justificados en el expediente y de que el mayor 
número de los mismos puede constituir materia 
de actos que hallan su sanción en el Código penal, 
por ser manifiesta la irregularidad con que ha ad
ministrado los fondos municipales el Ayuntamien
to de Santa Olalla, que se confirme la suspensión 
y que se pasen los antecedentes.; á los Tribunales 
de justicia para que esclarezcan las responsabili
dades á que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. Gj, y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Julio de 1893.—González.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Toledo.

(Gaceta 18 Julio 1893).

-------■■ • — ------------ -

MINISTERIO DE LA GÜERRA.
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 5 del anterior, se dice á éste de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de 
Marzo último: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer:

Primero. Que se caduque el crédito núm. 547 
perteneciente á Francisco Lozano Bravo, compren
dido en la relación primera adicional á la núm. 6 
de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al regimiento de Ingenieros, por haber 
sido reclamado fuera del plazo legal.

Y segundo. Que se reconozcan los 724 crédi
tos, de la misma relación números 172 á 301, 303 
á 495, 497 á 546, 548 á 555, 557 á 821, 823 á 845 
y 847 á 901, después de hechas las siguientes rec
tificaciones, ocasionadas por equivocaciones pade
cidas en las hojas de ajuste y en el cómputo de 
intereses

Nlimero 
de los 

créditos»

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

35 por 100-

Pesos.

194 53¿40 » 53*40 18*69
208 96-28 » 96*28 33*69
212 77‘24 » 77*24 27*03
272 155‘27 37*26 192*53 67*38
275 58‘55 » 58*55 20*49
276 111*44 111*44 39
325 101‘15 27*31 128*46 44*96
331 11‘53 3*01 14*54 5*08
357 186‘90 50*46 237*36 83*07 g
397 128‘36 34*65 163*01 57*05
412 142‘77 35*69 178*46 62*46
439 112‘79 30*45 143*24 50*13
493 216‘90 58*56 275*46 96*41
535 92-10 24*86 116*96 40*93
663 67‘71 0*67 68*38 23*93
664 178‘43 42*82 221*25 77*43
834 124‘68 33*66 158*34 55*41 

69*99841 186;90 13*08 199*98
890 166*76 45*02 211*78 74*12
183 195‘24 52-71 247*95 86*78
241 171‘75 1*71 173*46 60*71
243 97‘04 21*34 118*38 41*43
256 90‘84 21*80 112*64 39*42
281 178‘27 42*78 221*05 77*36
283 170*49 1*70 172*19 60*26
294 186*90 » 186*90 65*41
321 126*75 30*42 157*17 55 „ -
330 186*90 42*98 229*88 80*45
333 178*18 42*76 220*94 77*32
344 120*15 30*03 150*18 52*56
351 123*96 30*99 154*95 54*23
352 158*22 3*16 161*38 56*48
421 56*35 9*01 65*36 22*87
426 31*80 5*08 36*88 12*90
449 200*63 48*15 248*78 87*07
454 15*79 3*15 18*94 6*62
457 186*90 50*46 237*36 83-0? ■
464 175*95 1*75 177*70 62*19 .
483 198*93 53*71 252*64 88*42
497 166*46 6*65 173*11 60*58
506 206*84 37*23 244*07 85*42
526 87*59 21*02 108*61 । 38*01
586 82*24 18*09 100*33 36-H
623 109*13 26*19 135*32 47*36
632 138*66 30*50 169*16 1 59*20
686 167*74 41*93 209*67 73*38
763 13*35 » 13*35 1 4*67
816 71*86 17*96 89*82 31*43
883 70*27 11*94 82*21 28*77
887 194*02 44*62 238*64 83*52
891 186*90 5*60 192*50 67*37
895 135*44 32*50 167*94 58*77

cuyos 724 créditos, con las mencionadas rectiíú'11 
ciones, ascienden á 87.891 pesos 92 centavos p0^ 
el capital rectificado de los mismos, y á 16.342 pe 
sos 86 centavos por los intereses devengados; 6. 
junto á 104.234 pesos 78 centavos, de cuyacantid» 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 ® 
efectivo, ósea36.478pesos 73 centavos, con arroí?
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á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Ju
nio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos y del caducado, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que la misma ins- 
rucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 

" celia se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á Ja Inspección 
r 6 a Caja general de Ultramar los 36.478 pesos 73

centavos que necesita para el pago de los créditos 
reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 16 de 
Mayo de 1893.—López Domínguez.—Señor....

^Gaceta 28 Mayo 1893 )

Número IMPORTE IMPORTE LÍQUIDO
de 

orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
del

capital rectificado.
total 

de los intereses. TOTAL. A percibir el 35 por 
100 del capital é 

intereses.

-- — - ' • Pesos. Cenlavos, Pesos. Cenlavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

172 Antonio Albea Ballesteros................ 60‘37 
117‘54 
186^90 
153‘93

60*37 
117*54
237*36 
195*57

21*12
41*13
83*07
68*44

173 Antonio Aranda Pérez.....................
174 Antonio Albarrán Díaz..................... 50*46

41*64175 Antonio Alvarez Rodríguez..............
176 Angel Arévalo Borrell....................... 98‘07

19‘61
130‘36
60‘95

123‘23
186‘90
48‘87

195‘24
186*90

29*52 
236*90 
125*44
28*70

107*90
72*75
28*50
79*48

153*29
60*97
50*58

186*90 
129*61
186*90

38*07
95*35

186*90 
186*90 
184*76

68*36 
21*31
59*68
28*55
96*88

186*90 
83*76

26*47 124*54 '
19*61 , 

130*36
60*95 

131*85
231*75

48*87
232*33
237*36

37*49
300*86
144*25
36*44

107*90
92*39
28*50

100*93
194*67

60*97
50*58

231*75
164*60
224*28

38*07
108*69 
220*54
231*75
229*10

84*76 
21*31
59*68
28*55
96*88

237*36
106*37

43*58
6*86 

45*62 
21*33 
46*14 
81*11 
17*10 
81*31 
83*07 
13*12

105*30 
50*48
12*75 
37*76
32*33

9*97 
35*32 
68*13 
21*33 
17*70 
81*11 
57*61 
78*49 
13*32 
38*04 
77*18 
81*11 
80*18 
29*66

177 Adolfo Arog......................................
178 Arcadlo Arbolay Arbolay..............   .
179 Alejandro Alonso Plaza.................... *
180 Atanasio Alba Gómez....... . 8*62 

44*85181 Antolín Anso Alvarez..
182 Victoriano Armenteros
183 Carlos Alonso Navarro 37*09 

50*46
7*97 

63*96 
18*81

7*74

184
185

Cristóbal Arque Tarte...................... 
Cecilio Alvarez Arroyo

186 Domingo Alberto Vizcaíno. .
187 Diego Árjona Pinazo..........
188 Eduardo Alvarez Suárez.
189 Ensebio Aljovica Herrera.. .
190 Eusebio Arteaga Aróstegui. . 19*64191 Esteban Alvarez Jorge .
192 11 ancisco Amaya Gómez 21*45

41*38193
194

Francisco Arguello Fuentes.............
Francisco Arango Ruíz.

195 Francisco Anguera Roig .
196 Francisco Abad Cabanillas. 44*85 

34*99
37*38

197 Guillermo Arcas Soria
198 Jerónimo Aganso Montero. .
199 Isidro Arias Gómez.
200 Isidro Alonso Palacios.. . . 13*34 

33*64 
44*85 
44*34
16*40

201 José Argüés Alejandro. . ..
202 José Avella Sangüesa..
203 José Aguilar Díaz...
204 José Arellana de la Mota..
205 José Alamberri Alamberri.
206
207

José Angel Pereira . 7*45 
20*88

9*99 
33*90 
83*07 
37*22

Jorge Alvarez Gutiérrez.
208 José Aguado Burgos..
209 J osé Abril Villalobos. 50*46

22*61
210
211

José Astorga Vega. .
Juan Alfonso Pedroso.

212
213
214

Juan Alfaro Jiménez. . 98*24
74*24

186*90

» 98*24
74*24

237*36
306*36

34*38
Juan Antonio García. . 50*46

65*13

25*98
Juan Arcas Viñas.. 83*07

215 J oaquíu Alvarez Meneses 241-23
162*38

107*22
216 Jovito Araujo Expósito... 4O‘í>9 

60*21
202*97 
283*21

71*04
223 99-12
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Número 

de 

orden.

c
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

apital rectificado

Pesos Centavos.

IMPORTE 
total 

de los interoses.

Pesos. Centavos.

TOTAL. 1

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
percibir el 35 P°r 
100 del capítol® 

intereses.

Pesos. Centavot-

217
218
219
220

Tjiiiq Alvarez Núuez. . . . .. ............... 181‘95 4^66 225‘61 78*96 
73*32Tiiinionn AIv a t a íIg 170‘32 39‘17 209‘49

l\Ta.nnpl A micro Serrado.................... 1.73‘44 46‘81 220‘25 77*08
Matías Ap’iiirre. . . .......... . ............. 47(97 47‘97 16*78 

11‘86221
222

M&tí^.R Alonso Prieto........................ 26‘7O 7‘20 33‘90
M amos Aldea Pérez. . . . .................. 134‘02 36‘18 170‘20 59*57

11*86
20*19223

224 i
Martin An-oata. Annsta . . . . . .......... 32l57 32‘57
Padrn Alvarey. ClortÁS ...................... 48‘09 9‘61 5770

225 ।
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244

"Pahln A (Trament Marones................ 13‘75 0‘28 14‘03 4*91
Proto Amaro Montes........................ 148‘39 37‘09 185‘48 64*91
Primitivo Alonso Mate.................... 26‘70 » 2670 9*34

80*18Quintín Acrnadn Foronda . . . .......... 180‘39 4870 229‘09
R.amón Alonso O-aToia....................... 186‘90 50‘46 237‘36 83*07
Seranio Abren................................. 109‘34 » 109‘34 38*26 

86*07Antonio Borreo-o Barbas............ . . 186‘90 50‘46 237‘36
Anfnnín Tlfl.rhnRA. 1VÍ ».m fíTO»................. 186‘90 186‘90 65*41
A n ton i o Vi 11 ar Pérez........................ 108‘27 15‘15 123‘42 43*19
Adolfo Va.ldés Izonierdo.................. 18‘36 » 18‘36 6*42

83*07Andrés Bon (t ÁJv a z ................................ 186‘90 50‘46 237‘36
Roniímo Vidanz Bolana.................... 35‘53 » 35‘53 12*43
TÍArnprfln RaTrin Ma -t it ir .............   . • • • 31‘94 5‘54 37^8 13*18
dirilo Blann.o Sánohez..................  . . 184‘85 49‘90 23475 82*16
OAferino Blanco Snárez.................... 159‘64 43‘10 20274 70*95
di Amen te Vuelta. Martín ................ 186‘90 44‘85 23175 81*H
Bomincro Viñas (rarcía..................... 171‘75 » 17175 60‘U
Dnmíncrn Rfinito ÍÍOTYIQZ.................   . 3070 8‘28 38‘98 13*64 

43*13Dionisio Velasoo Arcaya.................. 97‘04 26‘20 123‘24
Esteban Valls Herrera...................... 186‘90 » 186‘90 66*41 

5*99245 F.nrinne Va.rcra.S íra/hríel . . . . .......... 16‘93 » 16‘93
31‘51 31‘51 11*02

61*16
8*63

66*72

246 Evaristo Villamil Avalo.................... »
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257

Eduardo Valle Jiménez..................
El i crio Valiente Basama..................  ■

137‘61
24666

37‘15
x>

17476
24‘66

TPvQYimann VÍIIa .Iíih  ( /A.mllo . . . . . 186‘90 6672 190‘63
Tc'rQnniann Raída. Escriba.................. 186‘90 29‘90 216‘80 75*88

1 77*18 
83*07 
58*07 
23*96 
4O‘H

Francisco Rlá.zonez Maruián............ 186‘90 33‘64 220‘54
Francisco Vicente Aleóles................ 186‘90 50‘46 230*36
T?ronníenn Vn-znilAZ MÓniCO . . .......... 130‘65 35‘27 165*92
Francisco Vergara Pascua.......... ..
TPv q  t i m 9P.n Rfl.iln

53‘91
90‘25

14‘55
24‘36

68*46
114*61

Francisco Barragán Rodríguez........
El eren ni o Rml Sames.......................

90‘84
149‘48

24‘52
23‘91

115*36
170*39

40*37 
60*68 
75*72 
83*07 
16*01 
30*33

258
259
260
261
262

Florencio Villar Ibáñez.................... 216‘36 $ 216*36
Q-abriol Valle Martínez..................... 186‘90 50‘46 237*36
Tsidro Valdés .................. 4575 45*75
José Vidal Ijópez.............................. 68‘24 18‘42 86*66
To s a  Vila. San Juan........................... 148‘48 25‘24 173*72 60*76

263
264
265
266
267
268
269

José Bozal lo Barrios........................ 186‘90 50‘46 237*36 83*07 
65*23José Vinent Garro. ........................ 124‘27 33‘55 157*82

José Bla.ncli Fito............................. 39‘36 10‘62 49*98 17*49 
85*08Juan Beltrán Jo ver......................... 196‘06 47^5 243*11

Tosé Bartolomé Miranda................ 186‘90 4672 233*62 81*76 
83*07

5*93 
47*34 
37*53 
63*51 
19*66 
13*68 
20*56 
38*89

Tnan Viñedo Verías ...................... 186‘90 50‘46 237*36
Ta.ime Borras Rovira...................... 13‘35 3‘60 16*95

270
271
272
273
274

Juan Bueno Bueno.. . . ................... 106;52 2876 135*28
Joaquín Baraona Cano....................
Jesús Blas Raposeira......................

84‘15
146‘34

22‘80
35‘12

107*25
181*46

Tlázaro Vi 11 anueva........................... 56‘18 56*18
Lorenzo Brisfaso Montero.............. 39‘11 » 89*11

275
276

Tioonardo Vi lio Acuña. . . .............. 5875 » 58*75
Manuel Valera Macías.................... 111‘14 » 111*14
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Número 

de 

orden.

c
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

ipital rectiticado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

le los intereses

Pesos. Centavos.

TOTAL. á

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
percibir el 35 por 
00 del capital é 

intereses.

Pesos. Centavos.

277 IMPa y ih a I Va v a Ir . f4(TnzÁ.Ia z  . ......... 118‘91 118‘91 41*61
278 Dñdm RAlt.rá.n Tí.isp.o......................... 42‘33 10T5 52‘48 18*36
279 Rfídm "Vi1lfl.SAp.fl. Noomos ................. 151‘92 34‘93 186‘85 65*39
280 Pa .Mo  Va.rírA.s Ro c a . . . . ............ ............. 35‘21 35‘21 12*32
281 Ramón Ramo SiIv a . ... 178‘27 48‘13 226‘40 79’24
282 DamAn RAnif.AZ Tí.ndri^llAZ............... 14o‘59 30‘57 176‘16 61*65
283 Ramón VilflTH Av a IIf L. ............ 170‘49 5‘11 175‘60 61*46
284 Ramón RArnfll ^FATAHor..................... 101 ‘65 l‘01 102‘66 35*93
285 Rafaol RaviMAnHAtm C'fl.rTfl.SOO ...... 107‘20 28‘94 136‘14 47*64
286 Sa ía v a  Va Ia x a o Santander............... 117‘78 31‘80 149‘58 52*35
287 82T6 22‘18 104‘34 36*51
288 130‘71 35‘29 166 58*10
289 149‘68 20‘95 170‘63 59*72
290 Anir.nio í~'.aat.Alflr l í AVAIl írner . ...... 146‘67 39‘60 186‘27 65*19
291 53‘30 5*59 62‘89 22*01
292 62‘29 62‘21 21*80
293 186‘90 50‘46 237‘36 83*07
294 186‘90 50*46 237‘36 83*07
295

Dernaicío \juiui¿«aiL ,
Bonifacio Casado G-ómez.................. 186‘90 31‘77 218‘67 76*53

296 diAvionn Calvo lí.fl.mflflO. . ....................... .. 176*18 47‘56 223‘74 78*30
297 169‘60 33‘94 203‘64 71*27
298 Diño-n Ca po . Fernández .................. 155‘57 42 197‘57 69*14
299 Diego Cruzado Ruíz......................... 147‘99 33‘99 187‘92 65*77
300 Domingo Crespo Marran................ 186‘90 1‘86 188*76 66*06
301 Francisco Carreras Rey.................... 55‘81 55‘81 19*53
302 Francisco Cuesta Cimentado............ 117‘45 28H8 145‘63 50*97
303 Felipe Cachaza Manviera.................. 103‘62 2‘07 105‘69 36*99
304 Fernando Calvo Lanía..................... 127‘51 127‘51 44*62
305 Fidel Casanova Fernández............... 169‘46 45‘75 215‘21 75*32
306 Hermenegildo Caro Simón............... 80 21‘60 101‘60 35*56
307 J osé Cabello Brea........................... . 186‘90 33‘64 220‘54 77*18
308 José Calazán Torres....................... 20‘79 » 20‘79 7*27
309 José Castillo González..................... 186‘90 50‘46 237‘36 83*07
310 José Casaile Orno............................. 159‘28 43 202*28 70*79
311 José Comerás Dordal...................... 177T9 47‘84 225*03 78*76
312 Juan Carmona Carmena................... 124‘23 ' 2‘48 126‘71 44*34
313 Juan Cepero Aguilera.................   . 286‘90 37‘29 324*19 113*46
314 Juan Clara Meseguer....................... 66‘91 14‘05 80‘96 28*33
315 Juan Caro Raíz................................. 106T3 106*13 37*14
316 Juan Collado Collado...................  .. 53‘87 53*87 18*85317 Juan Calvo García............................ 186‘90 50‘46 237*36 83*07
318 Juan Capdevila Manan..................... 31‘58 8‘52 40*10 14*03319 Juan Clavería Codona..................... 163‘44 44‘12 207‘56 72‘64
320 Joaquín Cañada Becerra................... 89‘40 16‘98 106*58 37‘27
321 Luis Carro Alvarez....................... 126‘75 31‘68 158*43 55‘45
322 Manuel Crespo Pérez....................... 87‘51 23‘62 111*13 38*89
323 Manuel Carballo Arés..................... 169‘76 45‘83 215*59 75*45
324 Manuel Castaño Incógnito............. 160‘08 43‘22 203*30 71*15325 Manuel Caro Grande........... 131T5 35‘41 166*56 58*29326 Manuel Cons Giraldas.. . 111T5 30‘01 141*16 49*40327 Manuel Cruz Hidalgo. 117‘79 117*79 41*22328 Manuel Chingla Pinzón 21‘35 21*35 7*47
329 Manuel Chaves Porta.. . 171T2 42‘50 219*62 76*86330 Mariano Carrión Zamora 186‘90 41T1 228*01 79*80331 Miguel Calvo Sánchez.. . . 14*53 3‘92 18*45 6*45332 Ramón Cedeño................... 127^06 127‘06 44*47333 Rufino de la Cruz Bautista. 178‘18 48T0 226*28 79*1*1334 Salvador Cebrián Relascón.-, ... 26‘70

91‘94
6‘40 33*10 11*58335 Tomás Carbó Borras................ 22‘98 114*92 40*22336 Tomás Caspetrán Serrá.................. . 184‘85 33‘37 218*12 76*34
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(^Sc continuará.)

Número i 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Cenlacoe.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
á percibir el 8? P9r 

100 del capital ® 
intereses.

Pesos. Centavos.

337 Vicente Díaz (¿rabilan........................ 13‘35 2‘40 1545 5*51
338 Vicente Diego Badía......................... 42‘34 10‘58 52*92 18*52
339 Bernardino Díaz Martínez................ 170‘68 42‘67 213*35 74*67
340 Bernardino Delgado Garrido............ 6L‘17 3‘05 64*22 22*47
341 Estanislao Díaz Dópez .................... 202‘21 54‘59 206*80 89*88
34‘2 Floro Díaz Espinosa......................... L58‘25 4242 200*97 70*33
343 Juan Domínguez Ortega.................. 127‘07 22‘87 149*94 52*47
344 Indalecio Díaz Datorre...................... 12045 27‘63 147*78 51*72

José Diago Martínez......................... 130‘63 130*63 40*72
346 José Domínguez Diestro.................. 58‘45 58*45 20*45
347 Juan Díaz Alvarez............................ 27 4‘59 31*59 11*05
348 Juan Duran Fúster........................... 113‘22 30‘55 14347 50*31
349 Joaquín Dentó Fiera.................. .  .. 13‘35 3‘60 16*95 5*93
350 Justo Díaz Villalva........................... 13‘35 13*35 4*67
351 Luis Domínguez Lama..................... 123‘96 19‘83 143*79 50*22

Luis Domínguez Quesada................ 158‘22 158*22 55*37
353 Manuel Degracia Te]el...................... 104‘63 19‘87 124*50 43*57
354 Manuel Domínguez Clemente.......... le^oi 44^1 207*02 72*45
355 Mariano Dube.................................... 137‘78 » 137*78 48*22
356 Mariano Duarte Abad...................... 49^1 5‘88 54*89 19*21
357 Miguel Dueñas Dueñas..................... 220 59‘40 279*40 97*79
358 Matías Díaz López.. ... . ................... 166‘79 45‘03 211*82 74*13
359 Ramón Delgado................................. 56‘48 56*48 19*76
360 Antonio Espinosa Hernández.......... 127‘79 127*79 4442
361 Andrés Treobedo Fernández............ 186‘90 50‘46 237*36 83*07
362 Domingo Estable Rodríguez. .. . . .. 191‘95 51'82 243*77 85*31
363 Domitilo Emancipado.. . . .. ............. 130 130 45*50
364 Enrique Estrabón Sánchez.............. 14146 38‘27 180*03 63*01
365 Enrique Eduardo Valdés................ 17‘35 » 17*35 6*07
866 Eustaquio Escobar Sardeña............ 58‘38 » 58*38 20*43
367 Francisco Escudero Flores.............. 166‘46 41‘61 208*07 72*82
368 Francisco Esquível Márquez............ 186‘90 4642 233*62 81*76
369 Gregorio Estabayo Valle.................. 142‘45 38‘46 180*91 63*31
370 Gumersindo Espada Aragonés......... 150‘48 3340 183*58 64*25
37J José Elias Gómez............................. 23‘81 23*81 8*33
372 Juan Esteban Alcaide....................... 256‘51 69‘25 32546 114*01
373 Miguel Escudero Cerezal.................. 88‘99 10‘67 99*66 34*88
374 Miguel Estopañán Blanco................ 236‘90 63‘96 300*86 105*30
375 Manuel Ezquizabel Zuvieta.............. 300‘02 81 381*02 133*35
376 Nicolás Estrada. .. ........................... 84 » 84 29*40
377 Policarpo Emancipado. .. .............. 13548 » 13548 47*52
378 Timoteo Titevánez Lacambra.......... 16742 45‘28 213 74*55
379 Torcuato Emancipado...................... 122 122 4240
380 Antonio Fernández Sánchez............ 158‘24 12‘65 170*89 59*81
381 Antonio Fernández Salvador........... 110‘38 26‘49 136*87 47*90
382 Angel Fernández Vallina................. 186‘90 50‘46 237*36 83*07
383 Camilo Fernández Misol. . .............. 205‘32 55‘43 260*75 91*26
3H4 Domingo Fraga Roel........................ 164‘86 44‘51 209*37 73*27
385 Demetrio Fernández García............ 157‘49 42‘52 200*01 70
386 Francisco Fernández Parra.............. 142‘95 ■» 142*95 50*03
387 Francisco Fonrodona Fornet........... 7‘6O » 7*60 2*66
388 Felipe Falcón Castillo...................... 165‘42 - 44‘66 210*08 73*52
389 Fernando Fernández Andrade........ 104‘57 28i23 132*80 46*48
390 José Fernández Montoya............... 22‘87 5‘48 28*35 9*92
391 José Fayo Mompó............................. 102‘38 22‘52 124*90 43*74
392 José Ferreiro Baudé......................... 92‘52 1140 103*62 36*26
393 José Fernández Hidalgo.................. 18544 5044 235*88 82*55
394 J uan Forrera Merello....................... 186‘90 » 186*90 65*41
395 Juan Fernández Vaquero................ 186‘90 343 1 190*63 66*72
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SECCIÓN SEGUNDA»

CiOBIEMO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circulares.

Habiendo desertado el soldado del regimiento 
caballería de Alcántara Romualdo Fenollé, cuya 
media tiliación se inserta á continuación, encargo 
a los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás Agentes de mi Autori
dad, procedan á la busca y captura del citado sol
dado, y si ia consiguen lo pondrán á mi disposi- 
cion con las seguridades debidas.

taragoza 19 de Julio de 1893.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Media filiación de Romualdo Fenollé Adrián.
Hijo de Timoteo y de Bárbara, natural de Ejea, 

provinria de Zaragoza, edad 19 años, su religión 
r¿¡- ' sa 6srado soltero, su estatura un metro 

j ® milímetros; sus señas éstas: pelo castaño, cejas 
a* pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, bo
ca regular y color sano. Señas particulares, nin
guna.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás Agentes de mi Au
toridad, procedan á la busca y captura de los de
mentes fugados del Manicomio de esta ciudad, cu
yas señas á continuación se expresan.

Zaragoza 20 de Jalio de 1893.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Señas.
Escolástico Abadía Morer, natural de Sástago, 

ele 40 años de edad, y viste traje de la casa; y Pío 
Alegría García, natural de Enlate (Navarra), viste 
traje de la casa.

SECCIÓN SEXTA.
D. Francisco Barón, Secretario del Ayuntamiento 

de este pueblo de Undués de Lerda.
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

a J unta municipal, se encuentra la siguiente acta: 
. «En el pueblo de Undués de Lerda á 25 de Ju

nio de 1893; reunidos en sesión extraordinaria 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y asocia- 
nos que al margen se expresan, componentes la 
Junta municipal de este distrito, bajo lapresiden- 
o? del ^r- Alcalde D. José López, por el infras- 
orito Secretario se dió lectura á la Real orden cir- 
Ah.G M Marzo de 1890> á U de 5 de 
Abril de 1889 y a la que ¿ata declara vi t d g 
en ef'T u y enterados 103 concurrentes, 
de ,C°íormidad a 10 P^yenido en la regla primera 
«e la disposición segunda de dicha Real orden de s.±e rSL0,dB 187ti- procedieron á revisar el prí 
.uPuesto ordinario para el año económico de 1893 

ln deproducir en el mismo todas las 
dÍ6iUATlaVqUe Sm P6rjaÍCÍ0 de los S6rvicios se pn- reahzar, y no r6Sllltaudo posible rm .1^ 
1 lallaise ajustado dicho presupuesto en un todo 
a las necesidades de la localidad, la Junta muniof 

pal, ratificando su aprobación á la totalidad de in
gresos en la cantidad que aparecen consignados de 
3.142 pesetas y 30 céntimos, y los gastos en la de 
4.686 pesetas 73 céntimos, por lo que aparece to
davía subsistente un déficit de 1.544 pesetas 43 
céntimos, teniendo en cuenta que en los ingresos 
se han consignado cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes y que para enjugar dicho déficit, no 
permitiéndose el repartimiento general vecinal, es 
el medio menos gravoso para los vecinos el de esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre artículos 
no comprendidos en la Tarifa general de consumos, 
por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 

cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1893 á 94, sobre artículos de 
comer, beber y arder nn comprendidos en la general 
del impuesto de consumos.

ARTÍCULOS Unidades
Precio 

medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 

durante 
el año.

Producto 
anual.

Pesetas.

Leña de to 
das clases Kilogr.0 0*25 0'05 200.000 1.000

Paja.......... » 0'25 0*05 108.886 544-43

To t a l ... 1.544-43

2 ." Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2,n de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
trascurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a, se 
manden á dicha Autoridad los documentos á que 
la repetida regla 4.a se contrae, para que, previos 
los informes prevenidos en la 5.a, tengan á bien 
elevarlos al Exorno. Sr. Ministro deía Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Siguen las firmas.»

A para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo^ en Undués de Lerda á 10, de Julio de 1893. 
—V.° B.°—El Alcalde, José López.—El Secreta
rio, Francisco Varón.

Bajo el tipo de 500 pesetas, y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se arrendará en 
pública subasta el arbitrio sobre los derechos del 
Macelo público el día 28 del actual, de diez á doce 
de la mañana. En el caso de no presentarse pro
posiciones aceptables en este primer acto se cele
brara segunda subasta el día 30 del mismo mes, á 
las mismas horas y bajo iguales condiciones, cpn 
el 25 por 100 de rebaja del indicado tipo.

Maella 18 de Julio de 1893.—El Alcalde. Gil 
Borraz.
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Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Alguacil y voz pública de este 
Ayuntamiento, con el haber anual de 273‘75 pe
setas, habitación y derechos que se le consignen. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas á esta Alcaldía en el térmi
no de 30 días; advirtiendo que serán preferibles 
los aspirantes que reunan los requisitos de la ley 
del 10 de Julio de 1885.

Igualmente se halla vacante la plaza de auxiliar 
de esta Secretaría, por la dotación que convengan 
con el Secretario. Las solicitudes en el término de 
15 días en que se proveerá.

Villalengua 18 de Julio de 1893.—El Alcalde. 
P. O., Ciríaco M. Guijarro.

El padrón de cédulas personales, correspon
diente al ejercicio de 1893-94, se halla expuesto 
al piíblico por término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

Caspe 17 de Julio de 1893.—El Alcalde, Ma
nuel Geric.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo para el 
corriente año económico, se encuentra de mani
fiesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Bardallur 20 de Julio de 1893.—El Alcalde, 
Nicolás Medrano.

El repartimiento de la contribución de consu
mos de esta villa que ha de servir para el año co
rriente de 1893-94, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
10 días para que los contribuyentes puedan ente
rarse y reclamar si se consideran perjudicados.

Malón 19 de Julio de 1893.—El Alcalde, Benito 
Angós.

Las plazas de Médico titular y de Veterinario 
Inspector de carnes, de esto pueblo, se encuentran 
vacantes desde el 29 del próximo Septiembre, con 
la dotación de 30 pesetas anuales cada una, paga
das del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán contratar igualas con los 
vecinos de este pueblo y demás del partido, y pre
sentar solicitudes hasta el día l.° de Septiembre, 
en que se proveerán.

Urriés 17 de Julio de 1893.—El Alcalde, Mi
guel Landa.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de notificación.

En los autos instados en este Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza poi* D. Constancio Dalmases, contra los cón

yuges D. Agustín Rifé y D.a Rafaela Castán.50 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento y part6 
dispositiva dicen así:

«^Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 2 de 
Junio de 1893: el Sr. D. Pablo Campos y PéreZ) 
Juez de primera instancia del distrito de San Pa* 
blo de la misma. Vistos estos autos civiles ordina* 
ríos de mayor cuantía instados por D. Constancio 
Dalmases y Tena, casado, propietario y vecino de 
esta capital, representado por el Procurador dos 
Ramón Navarro y dirigido por el Abogado dos 
Víctor Navarro, contra los cónyuges D. Agnstis 
Rifé y Marín y D."’ Rafaela Castán y Monterdej 
de la misma vecindad, representados, por su s0' 
beldía, por los estrados de este Tribunal, sobr0 
pago de pesetas,

Fallo: Que debo declarar y declaro que los de* 
mandados D. Agustín Rifé y Marín y su espo"1 
D.ft Rafaela Castán y Monterde adeudan al de' 
mandante D. Constancio Dalmases y Tena la cas
tidad de 6.500 pesetas de capital, intereses de 
esta suma á razón del 7 por 100 anual, á contal" 
desde el 16 de Febrero de 1889 hasta el comple*'0 
pago, y los gastos, daños y perjuicios que por is* 
cumplimiento de la obligación se hayan ocasiona' 
do al demandante, y en su consecuencia que deb° 
condenarles y les condeno á que en el término d0 
quinto día paguen dichas cantidades y todas l»91 
costas; declarando asimismo que al cumpliniiento 
de todo ello viene en primer término y especial' 
mente obligada la casa núm. 15 de la calle de* 
Hospital de esta ciudad, propiedad de dichos d0' 
mandados tal y como consta en la escritura 
ha servido de base á este pleito. Así por esta d 31 
sentencia definitiva lo pronuncio, mando y firm0, 
—Pablo Campos.»

Y para que sirva de notificación en forma á d011 
Agustín Rifé y Marín, que se halla ausente en 1^' 
norado paradero, y en su consecuencia no se le 
podido notificar personalmente la anterior sen ten' 
cia, cumpliendo con lo provenido en la ley expid 
esta cédula para su inserción en el Bo l e t ín  
o ia l  de esta provincia; y la firmo en Zaragozn^ 
18 de Julio de 1893.—El Escribano, por D. Ang6 
Barón, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Ad^' 

establecida hace muchos años en la calle de las DaíiZ „ 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, 6le(,c 
admitiendo representaciones de los Municipios y 0 tu' 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Avu0 
mientos que representa) toda clase de reintegros, 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades qu® 
excedan de 100 pesetas. ..6p

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo s0’ 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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